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de Patrimonio, M.P.S.A. (SEGIPSA), de custodia del fondo

documental del Archivo General del Tribunal de Cuentas, para el

periodo comprendido entre el 1 de junio de 2025 y el 31 de mayo

del 2026.

SEGIPSA Servicios 817.647,27 18/06/2025

                          Origen: Secretaría General

                          Actualizado a 27 de octubre de 2025

RELACIÓN DE ENCARGOS Y ENCOMIENDAS REALIZADOS POR EL TRIBUNAL DE CUENTAS   

AÑO 2025                                                      

1



RELACIÓN DE ENCARGOS Y ENCOMIENDAS REALIZADOS POR EL TRIBUNAL DE CUENTAS   

AÑO 2025                                                      

Encargo de los servicios de custodia del fondo documental del Archivo General del Tribunal de Cuentas.

Tribunal de Cuentas - Sociedad Mercantil Estatal de Gestión Inmobiliaria de Patrimonio, S.A. (SEGIPSA)

FECHA: 18/06/2025

 LUGAR DE CELEBRACIÓN: Madrid

TIPO: Encargo de servicios

OBJETO: Realización por parte de SEGIPSA de distintos trabajos relacionados con la documentación del Tribunal de Cuentas como el transporte inicial, la

referenciación, etiquetado, paletización, digitalización, la custodia de la documentación y su transporte al Tribunal de Cuentas para consulta.

VIGENCIA: Los trabajos objeto del encargo se realizarán en el plazo de doce meses a contar desde el 1 de junio de 2025.

PRÓRROGA PREVISTA: SI. Sin que la duración total del encargo exceda del plazo máximo de duración del encargo.

OBLIGACIONES ECONÓMICAS:  SEGIPSA percibirá una cantidad fija por cada una de las acciones que realice. Las tarifas aplicables a los trabajos que el

Tribunal de Cuentas encomienda a SEGIPSA han sido previamente aprobadas por la Subsecretaría del Ministerio de Hacienda y Función Pública a través

de las siguientes Resoluciones: Resolución de 27 de diciembre de 2010, Resolución de 24 de mayo de 2011, Resolución de 21 de diciembre de 2016 y

Resolución de 11 de julio de 2025.

SUBCONTRATACIÓN: SEGIPSA podrá llevar a cabo la subcontratación de actividades auxiliares objeto del encargo
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